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ORDEN de 30 de septiembre de 1971 por la que
se dispone el cumplimiento ds la sentencia recaída
en el recurso contencioso-admin.istrativo interpues
to contra este Departamento pOr don Niceto Gar~

cta Cabero.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído -esolución firme, en 15 de abril
de 1971, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Niceto Garela Cabrero.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice 10
que sigue: .

«Fallamos: Que no dando lugar a la nulidad de actuaciones
pretendidas por la parte recurrente y estimando el recurso in
terpuesto por la representación de la misma. debemos anular,
como antUamos. por contrarias a derecho. :ra resolución recu
rrida, dictada por la Dirección General de Ordenación del Tra
bajo, de diecisiete de junio de mil r_ovecientos sesenta y cuatro,
que impuso a dicha Empresa la multa de veinticincO' mil pe
setas, as! como también debemos anular la que le precedió
de la Delegación Provincial de frabalo de Zaragoza, de ence
de febrero anterior, y el acta que levantó la Inspección Pro
vincial de Trabajo el veintisiete de noviembre de mil nove~

cientos sesenta y tres, debiendo devolverse la cantidad deposi
tada en estos autos, y sin hacer E"xpresa imposición de costas.

Así' por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el "Bo
letin OficIal del Estado" e insertará en la "Colección Leg"i&la
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Valentín Silva.-Pedro F. Valla-dares.-Luis Bermú
dez.-José de Olíves.-Adolfo Suárez.-Rubricados.•

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de septiembre de 1971 ,-P. D., el Subsecretario,

Utrera Molina,

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ",Empresa
Nacional Hidroeléctri;;;a del Ribagorzana,., con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas caracterIsticas técnicas principales son las si-
guientes: •

Número de expediem,e: AT/ce-32960/69.
Origen de la línea: E. T. 5.026 «Prebentog Barcelona, S, A.•.
Final de la misma: E. T. 5.660 Antonio Lucán Pardo,
Término municipal a que afecta: San Justo Desvem.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,160 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre¡ 3 X 50 mm~ de sección,
Material de apoyos: ~Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.. 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 171511967, de 22 de julio; Ley de· 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de. Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de HI68, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 22 de Julio de 1971,-EI Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano,-10.935-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ",Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ri?agorzana., con domicilio en Bar-

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización ·para
la instalación y declaración de ut.ilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si·
guientes:

Número de expediente: AT/ce-48763/00.
Origen de la línea: E. T. 4.290 José Maria Farrés.
Final de la misma: E. T. 4.612 Antonio Simchez, C. Vives

y M. Vives.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 2S KV.
Longitud en kilómetro'!: 0,530 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 X 100 mm; de sección,
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10' 1966,
de lB de marz.o; Decreto 1775/1967. de 22: de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad· pública de la misma a los efectos de la imposicí6n de
la servidumbre de pasJ en las condiciones, alcance y limita,clo
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 21 de septiembre de 197L~El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-10.929-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utWdad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional HidroeléCtrica del Ribagorzana:o. con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc_
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-2:0745/69.
Origen de la lfnea: La linea subterránea a 25 KV., de E T.

4,304 «El Corte Inglés,. a E. T. 4.192 «Tintes y Acabados Con
dal, S, A,-,

Final de la misma: E. T. 4.763 .Inmobiliaria Alsama, S. A, •.
Término municipal a que afecta: Barcelona,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,307 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; :3 x 100 mm! de sección.
Material de apoyos· Cable subterráneo,
Estación transformadora: Uno de 500 KVA 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre¡ Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece: el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 21 de septiembre de 1971.~El Delegado provincial.
Victor de Buen Lozano.-10.930-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La.
Coruña por la que se autori,zan :Y declaran de uti·
lidad pública en concreto las instalaciones eléctri
cas que S6 citan,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Reso
lución de esta Delegacióri Provincial de esta fecha se ha de
clarado la utilidad pública en concreto de los siguientes ex
pedientes:

Expediente número: 24.760.
Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A",.
Caracteristicas: Cable subtelTáneo a 10 kV., preparado para

25 kV., de 40 metros de longitud, con origen en la .E. T., pro~

yectada en la casa número 1 de la calle de Alférez Profesional
y con término en la E. T. a instalar en el bajo de la casa nú
mero 4 de la misma calle (edificio Apolo), con conductores,
terno de cables monofásicos de 70 mm.:I- para 25 kV.

E. T.• tipo interior, en caseta de 800 KVA., formada por dos
transformadores de 400 KVA. cada uno, con una relación de
transformación de 10,000 ± 5 %/380-220 voltios.
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Expediente número 25.911.
Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A ....
Características: Línea a 15 kV" preparada para 20 kV., de

98 metros de longitud, con origen en otra línea de igual tensión
de la. Sociedad peticionaria y con término en la E. T. a insta~

lar en el lugar de Loureiros, del Ayuntamiento de Betanzos.
con conductores tipo LAC-28/2, de 32,9 milímetros cuadrados de
sección, sobre aisladores de cadena, Esperanza número 1.503,
y con postes de hormigón pretensado de 12 y de 14 metros de
altura.

E. T, tipo intemperie, de 50 KVA., relación d~ transforma·
ción 15.000:t 2,5-5-7-,5 %/398-230/230-13:! voltios, montada sobre
dos postes de hormigón de 12 metros de altura, situada en la
margen derech3 de la carrütera N-VI, a la altura del kilóme
tro 580,5,

Red de B. T., de 420 metros de longitud, con conductores de
aluminio tipo Le-56, de 61,5 milímetros cuadrados de seccíón,
a_isladores para B. T. Y postes de horrhigón pretensado de di·
versas alturas.

Esta Resolución se entenderá en la forma y con el alcance
que se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobro
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y en su Reglamento de aplicacíón, aprobado por el
Decreto que se deja mencionado.

La Coruña, 14 de enero de 1971.-EI Delegado provincial. An
tonio Luis Escartí VaUs.-2.922~D.

RESOLUCION de la Delegación Provin.cial de Lérida
por la que se autoriza y decwra la utilidad pública
de las instalaciones eléctricas que se citan. Refe
rencia D ~ 1.974 ~ R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ín~

coado en esta Delegación Provincial, promovido por ...Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana~, con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, numero 132, en solicitud de autori
zaci6n y declaración de utilidad publica, a los efectos de ex
propiación forzosa previst.a en la Ley 10/1!)66, de 18 de marzo,
de las nuevas instalaciones eléctricas'- cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Objeto: "Suministro de energía a planta industrial, con línea
a 25 kV., derivación a estación transformadora número 1.276
«F. O. C. S. A.", en término municipal de Lérida.

Origen de la línea: Apoyo número 7, derivación a estaci/m
tt:ansformadora número 1.243, «Nitrís Española, Sociedad An6~
mma" (D.-1.256),

Final de la línea: Estación transformadora 1276.
Término municipal afectado: Lérida.
Tensi6nen kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Partida de Rufea (lID,

término municipal de Lérida. Estación transformadora núme
ro 1.276, "Fomento de Obras y Construcciones, S. A.",

Tipo y potencia: Interior, un transformador de 50 kVA., de
25/0,38 kV.

'Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de ?O de octubre de 1966; Decreto nú
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939,
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras, de 23
de febrero de. 1949, y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión,
de 28 de nOVIembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utnlidad pública de las mismas a los efectos de la expropia
c~ón forzosa e ~mposici6n de servidumbre de paso, con suje
CIón a las condIciones, alcance y limitaciones que establece el
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Lérida, 19 de junio de 1971.-EI Delegado prov incial Eduar~
do Mías Navés.-10.942~C. '

RESOLUCION de la Delegación Provincia,l de Léric1a
por la que se autoriza y declara la utilidad pública
de 1~8 instalaciones eléctricas que se citan. Refe
reflCta D· 1.832 - R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coa~o en es.ta De~eg~ciónProv~ncial promovido por ..Empresa
NaCIOnal HIdroelectnca del RIbagorzana.. , con domicilio en
Bar.celona, paseo de Gracia numero 132, en solicitud de autori
zaCIón y declaración de utilidad publica a los efectos de ex
propiación forzos~ prevista en la Ley lOlr9B6, de lB do marzo,
de. l~ nuevas mst~laciones eléctricas, cuyas características
prmClpales son las SIguientes:

Objeto; Ampliación de la red de distribución de alta ten
sión para alimentar al edificio de la Cooperativa de la Sagrada
Familia. en Lérida.

Orlg~l} de la línea: Apoyo número 14, línea 25 kV., derivada
a e~taclOn transformadora 1,054, «Vicente Ibáñez".
. Fmal de la línea: Estación transformadora 1.079, «Coopera~

hva de la Sagrada Familia... ,

Término municipal afectado: Lérida.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y d_enominación E. T,: Copa d'Or IV., en

calle Espinosa de los Monteros, Lérida. Estación transformado
ra 1.079, ~Cooperativa de la Sagrada Familia".

Tipo y potencia: Interior, un transformador de 500 kVA., de
25/0,38 I{V.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Decreto nú
mero 1775/J967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de
1939; ReglamGnto de Centrales y Estaciones Transformadoras
de 23 de febrero de 1949, y Lineas Eiéctricas Aéreas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad publica de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condíciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento do la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lórida. 25 de junio de 1971.~El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés,--lO.9H-C.

HRSOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.D, la instalación eléctrica
Que se cita y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma.

Vü;to el expediente AT. 43líl, incoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a ins
tancia de la Empresa "Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S04
ciedad Anónima», con domicilio en La CorUlla, calle F. MacIas,
numero 2, solicitando autorización para una linea eléctrica
de A. T. Y un centro de transformnción de 100 KVA., en Bo
rrateiros (Vilaboa), y la declarl:.wión en concreto de la utilidad
pública de la misma, y cumpEdos los trámites reglamentarios
ordenados en 01 capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
riz~ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del De
creto 2619/1966, sobee- expropü_'l.ción forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a la Empresa "Fuerzas Eléctricas del Noroeste,

Sociedad AnóJ1ima~, la instalación de una línea eléctrica de
A. T., de 70 m. de longitud, a 20 KV.. con conductor de alumi4
nio-acero, tipo LAC 28/2, de :12,90 milímetros cuadrados de sec
ción totul. Un centro de transformación de 100 KV A" relación
de tr~nsformación 20.000/380/220 V., en Borrateiros (VHaboaL

Declarar en concreto la utilidad publíca de la instalación
eléctrica que se autoriza o los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966

PaTa desarrollo y ejecución d0 la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/J966.

Ponfevedra, 20 de septiembre de 1971.~EI Delegado.~2.880~D.

R['SOLUCION de la Delegnción Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a "Fuerzas Eléctri·
cas elel Noroeste, S. A.», la instalación eléctrica
Que se cita y se declara en concreto la utilidad pÚ 4

bliea de la misma.

Visto el expediente AT. 53171, incoado en esta Delegación
Provincial dei ,",,,1inisterio de Industria en Pontevedra, a ins
tanela de la Empresa "Fuerza:;; Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima',', con domicilio en La Contña., calle F. Macias,
numero 2, solicitando a.utorización para instalar una línea
electrica, desde la subestación del Busto al centro de trans
formación de la Agencia de Penosa, en Marin, y la declara·
ción en concreto de la utilidad pública de la misma, y cum
plidos los tramites reglamentarios ordenados en el capítulo 111
del Decreto 2617/1966, sobre autorizaci6n de instalaciones eléc
hojeas, y en el capitulo ni del Decreto 2619/1966, sobre expro
píación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc·
tricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a la Empresa ~Fuerzas Eléctricas del Noroeste,

Socieda.d Anónima», la instalación de una linea eléctrica, sub
terránea, a 20 KV" con Ulla longitud de aso m., y su recorrido
será por la avenida d~ Calvo Sotelo. Doctor Tourhl0 y Busto
(MarínJ, siendo la potencia a transportar de 7.6.10 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que so autoriza o los efectos señalados en la Ley
1O/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materja de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1~66.

Pera desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Pontevedra, 30 de septiembre de 1971.-El Delegado.-2,881~D.


